
Año de 1893.___ Marceles 26 de Julio Núm. 21.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre......................6 id.

Número suelto, í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de â5 céntimos por línea

j ,^^^ leyes obligai'án en la Peniu- 
.■ sula, islas adyacentes, Canarias y te- 
¡ rritorios de Africa sujetos á la legis- 
1 lación peninsular, á 'los veinte días 
i de su promulgación, si en ellas no se 
1 dispusiere otra cosa.
i ., ^® entiende hecha la promulga

ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la G-aceta.

(Aríículo 1.“ del Cúdigo Civil vigenle.J

PUNTO DE SÜSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
BA..RTK OKXO1A.il

PRBSIDBNClAJElJ^im MlHiSIRíS.

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del ^3 de Julio de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernacion.
REAL ORDExN.

Pasado á informe de la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejode Estado el 
expediente relativo á la suspension de seis 
Concejales del Ayuntamiento de Casarrubios 
del xVIonte, decretada por V. S. en 30 de Mayo 
último, ha emitido con fecha 7 del actual el 
dictamen siguiente:

«Exorno. Sr.: Con Real orden, fecha 2 del 
actual, se ha remitido á informe de esU Sec
ción el expediente de suspension de seis Con
cejales del Ayuntamiento de Casarrubios dei 
Monte, decretada en 30 de Alayo por el Go- 

¡ bemador de la provincia de Toledo.
De la visita de inspección girada por un 

Delegado de dicha Autoridad á la Adminis
tración municipal del expresado pueblo, re
sulta: que no aparecieron libros algunos de 
contabilidad ni actas de los arqueos de las se
siones de la Junta local de Instrucción públi
ca, correspondientes al ejercicio económico 
de 1890-91; que no se acuerda la distribución 
mensual de los fondos; que en el apéndice del 
amillaramiento perteneciente á dicho año apa
recían dos contribuyentes, sin que hubieran 
exhibido los títulos de su propiedad; que se
gún el balance practicado en 31 de Marzo de 
1891, resultaron en caja 335 pesetas 68 cén
timos, debiendo existir, según la cuenta tri
mestral, 957 pesetas con 14 céntimos, ade
más de la expresada cantidad; que en dicho 
año 1890-91 dejaron de ingresar por consu
mos 372 pesetas 77 céntimos, y el expedien
te de arbitrios sobre los puestos públicos se
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hallaba sin las firmas de los Concejales; que 
tampoco se hallaba firmada el acta de la se
sión celebrada en 13 de Septiembre de 1891, 
en que se dió cuenta de la resolución en que 
el Gobernador dejó sin efecto la subasta del 
arbitrio de pesas y medidas por no estar ajus
tada la tarife al Real decreto de 7 de Junio 
de 1891; que asimismo se hallaba sin autori
zar el acta de la sesión del día 15 de Mayo de 
1892, en que la Junta municipal examinó la 
tarife propuesta por el Ayuntamiento para di
cho arbitrio; que en 26 de Julio 'de 1891, el 
referido Ayuntamiento facultó al Aguacil 
Leoncio Gutierrez para que, sin autorización 
oficial, cobrase 6 céntimos de peseta de cada 
uno de los puestos establecidos en la plaza 
por la limpieza de la misma; que después de 
haber admitido la renuncia de la plaza de 
Farmacéutico de la Beneficencia municipal 
en 27 de Junio de 1891 á D. Tomás Clemen
te, fué nombrado interinamente para el mis
mo servicio, retribuyéndele á precio de tarife, 
y luego, en 5 de Marzo último, previa convo
catoria para cubrir la vacante, se proveyó pol
la Junta municipal en el mismo sujeto; que 
los libramientos y cargaremes carecían dé 
numeración y los documentos de la data re
ferentes al ejercicio de 1891 á 92 estaban sin 
formalizar; que en el cargareme núm. 11 del 
cap. 9.°, artículo 3.° del año 1890 91, apare
ce enmendada la cantidad por que se expidió, 
expresándose en letra la suma de 1.116 pese
tas 85 céntimos, y en guarismo trazado por 
distinta mano la cantidad de 851‘04 pesetas; 
que en el cuaderno ó borrador, único libro co
rrespondiente al ejercicio de 1892-93 figuran 
operaciones anteriores á la fecha de 11 de Sep
tiembre, en que se dió principio á los asien
tos ó anotaciones; que los pagos á los Maes
tros de Escuela se habían hecho en la Secre
taría municipal; que en la corrida de novi
llos que tuvo lugar en Septiembre de 1892 se 
gastaron 1.852 pesetas 25 céntimos, en tanto 
que en el presupuesto actual no se consignan 
más que 160 pesetas para festejos; que las ac
tas de las sesiones del Ayuntamiento y de la 
Junta municipal aparecen involucradas en 
mn cuaderno y sin firmar por los Concejales 
L). Félix Díaz González y D. Lucas Palacios 
y Villaseca; que no se exhibió ^el acta de la 
:sesion en que se aprobara el presupuesto de 

1892 á 93; que en el mismo presupuesto se 
consignaron dos partidas, una de 375 pesetas 
y otra de 175 á favor de I). Benito Obregón y 
Gayo, como Depositario de los fondos munici
pales é Inspector de carnes, y que las cita
ciones para las sesiones extraordinarias se ex
tienden en un solo pliego, en el que firman 
todos los citados, sin que consten en las actas 
las causas que motivaron la falta de asistencia 
de los convocados.

Dada audiencia al Ayuntamiento y al Se
cretario para que contestasen al pliego de car
gos formulados por la visita de inspección, los 
Concejales D. Casimiro Perez, D. Mariano 
Fernandez, 1). Manuel Juzgado, D. Cipriano 
Lopez, D. Félix Díaz, D. Julian Lopez, Don 
Lucas Palacios, y el Secretario D. Julian Oroz
co, en escrito de 27 de Mayo expusieron que 
no se acordaba la distribución de los fondos 
hasta que se obtenía, siendo culpa de otros 
Secretarios anteriores la,falta de contabilidad; 
que ignoraban quién hubiera enmendado el 
cargaréme núm. 11; que en el amillaramien- 
to figuraban propietarios que no habían pre
sentado los títulos de su dominio, porque no 
apareciesen los nombres de sus causantes, ya 
difuntos, y los actuales poseedores no dejasen 
de pagar la correspondiente contribución; que 
la Corporacion no tenía conocimiento de los do
cumentos que estaban sin formalizar; que el 
arbitrio de pesas y medidas del año 1892-93 
estaba conforme con las prescripciones del ci
tado Real decreto; que se admitió la renuncia á 
dicho Farmacéutico por incompatibilidad de 
su cargo con el de Fiscal municipal, acordán
dose lo demás para no dejar sin medicinas á. 
las 150 familias pobres á que había de socorrer 
la Beneficencia municipal; que la corrida de 
novillos sedió para evitar un desorden público, 
que el Concejal D. Félix Díaz asistía á pocas 

' sesiones por hallarse enfermo de hemoptisis 
• sintomática, y que los cargos de Inspector y 
Depositario estaban reunidos en una misma 
persona por no haber más Veterinarios de pri
mera clase que D. Benito Obregón...

Y considerando que de los actos y omisio
nes de que se deja hecho mérito ha podido se- 
ffuirse grave daño á los intereses del Munici- 
pio, el Gobernador en 30 de Mayo, mandó pa
sar los antecedentes á los Tribunales y decre
tó la suspension de los Concejales D. Agustín
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Perez Hierro, D. Matías del Hierro, D. Cipria
no Lopez Martinez, D. Julian Lopez, D. Ma
nuel Juzgado y D. Mariano Fernandez Go
mez, remitiendo el expediente al Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 3 de Junio úl
timo.

Vistos los artículos 180,. 181, 182, 183 y 
189 de la ley Municipal.

Y considerando que los Concejales suspen
sos consintieron la providencia, y que habién
dose remitido el expediente á los Tribunales 
debe estarse á lo que por los mismos se resuel
va, opina la Sección que procede confirmar 
la precitada providencia en todas sus partes.

Y conformándose S. M. el Rey (Q, 1). G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid IT de Julio de 1893.—Oon^s^ci- 
¿ez.—Sr. Gobernador civil de la provincia do 
Toledo.

(Gaceta del 16 de Julio de 1893.)

Sección cuarta.
No.M. 2.134.

Ayuníamienío constitucional de 
lia Union.

Terminado el Repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito municipal 
para el próximo año económico de 1893 á 94, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de ocho días á 
contar de la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes en él comprendidos 
puedan examinarle y hacer las reclamaciones 
de agravios que crean conducentes;previnien- 
do que transcurrido dicho término no serán 
atendidas las que se presenten.

La Union y Julio 17 de 1893.—El Alcalde, 
Perfecto Quijada. — El Secretario accidental, 
Herculiano Escudero.

Con el propio objeto é igual término se 
llalla expuesto en el Ayuntamiento de 

Muriel

NúM. 2.135.

Ayuníamlenío consíiíucíonal de 
Aldea de San BUgueL

Para hacer efectivo el cupo que por filoxe
ra del año corriente y atrasos tiene que pagar 
este pueblo á la Excina. Diputación provin
cial, se ha girado por este Ayuntamiento un 
dividendo proporcional al número de hectáreas 
de viñedo que existen en este término muni
cipal, según los datos obrantes en la Secre
taria de este Ayuntamiento.

Y para que los contribuyentes á quienes 
interese puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas, se halla de manifiesto por térmi
no de quince días, pasados los cuales sin que 
se haga reclamación al mismo, se procederá á 
su cobranza por las vías legales de Instruc
ción.

Aldea de San Miguel 20 de Julio de 1393.
—El Alcalde, Higinio, Ruano.—D. S. 0., Ei 
Secretario, Dionisio Martin.

Núm. 2.136.

Ayuníamíenío consíiíucional de 
Puente Duero.

Devuelto por la Superioridad el expediente 
de arriendo de venta exclusiva de los derechos 
que devenguen los artículos del vino, aguar
diente, licores, aceite, vinagre, sal común,, 
caínes frescas y saladas en esta población en 
todo el año económico actual, el Ayuntamien
to de mí Presidencia en sesión de este día 
acordó que se se celebre una nueva subasta 
el día 5 de Agosto próximo venidero, de once- 
á doce de su mañana en la Sala Consisto
rial y en la forma prevenida en los artículos 
49 y 59 del Reglamento vigente y con suje
ción al pliego de condiciones que rigió en la 
primera y bajo el mismo tipo de 1.019 pesetas 
y 64 céntimos, siendo requisito indispensable 
justificar su personalidad todo licitador y ade
más la consignación previa de 20 pesetas y 39 
céntimos á que asciende el 2 por 100 del im
porte que queda señalado.

Si pasada la primera hora no se presenta- 
len proposiciones, se procederá en la segunda 
á celebrar subastas por ramos separados, bajo- 
el tipo que cada uno tiene señalado en el pre
supuesto.
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Puente Duero 21 de Julio de 1893.—El Al
calde, Eusebio Tascón.—P. S. M., El Secreta
rio, Isaac F ernandez.

NÚM. 2.137.

Ayuntamiento constitucional de 
Aldea de San I^iguel.

Habiéndose cumplido el contrato con el 
Sr. Médico titular de este pueblo el día 30 de 
Junio último, el Ayuntamiento y Junta de 
asociados en sesión del 1." del actual, acordó 
anunciar nuevamente la vacante por el tér
mino reglamentario y bajo la cantidad de 100 
pesetas, por la asistencia de cuatro á seis fa
milias pobres, pudiendo el agraciado celebrar 
convenios particulares con el resto de los ve
cinos, hasta el número de ciento sesenta de 
que consta,esta localidad.

Aldea de San Miguel 18 de Julio de 1893. 
—El Alcalde, Higinio Ruano.—El Secretario, 
Dionisio Martin.

NúM. 2.083.

Ayuníamienío consíitucional de 
Zau Seca.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el 4.° trimestre 
del ejercicio de 1892 á 93, que forma la
Secretaría en cumplimiento del art. 109 í 
de la Ley municipal vigente.

MES DE ABRIL DE 1993. j

Dia 5.—Extraordinaria.—Se acordó por el - 
Ayuntamiento é igual número de contribu- 1 
yentes asociados, el medio del arriendo á ven- ; 
ta libre de los derechos de consumos para el 1 
ejercicio de 1893 á 94. i

Día 5.—Ordinaria.—Se acordó por solo el 
Ayuntamiento, aprobar el balance y cuenta 1 
trimestral hasta fin de Marzo anterior; nom- 1 
brar en Comisión al infrascrito Secretario para ’• 
la conducion de mozos ai juicio de exenciones 
ante la Comisión provincial; convocar á la j 
Junta pericial para acordar la formación de i 
los Registros fiscales de fincas urbanas y que J 
la Comisión de presupuestos, forme el pro- ! 
yecto del ordinario para el ejercicio económi- j 
<;ode 1893 á94. '■

i Día 12.—Ordinaria.—Se acordó fijar los 
1 tipos de subasta de arbitrios municipales para 
i el ejercicio económico de 1893 á 94, y el 
1 16 por 100 como de recargos municipales so- 
‘ bre las contribuciones territorial y de subsi- 
i dio y formar el extracto de sesiones del tri- 
i mestre anterior.
í Día 19.—Ordinaria.—Se acordó quedar en- 
¡ terado de una comuicacion del Sr. Alcalde de 
; Medina del Campo para la revision y aproba- 
i cion del presupuesto carcelario de 1893 á 94; 
; reunirse el Ayuntamiento con la Junta mu- 
¡ nicipal del Censo el día 20 de Abril para la 
; rectificación del mismo en sesión pública; 
¡ pasar al Sr. Regidor Síndico las cuentas mu- 
; nicipales del ejercicio de 1891 á 92 para su 
¡ dictamen.
i Día 26.—Ordinaria.—Se acordó pasar las 
i cuentas municipales con el dictamen del se- 
i ñor Regidor Síndico y sus justificantes á la
1 Comisión de Hacienda municipal; prestar su 
' aprobación á las condiciones de arriendo de los 

J derechos de consumos para el año de 1893 á 
> 94 y se anunciaran las subastas de los arbi- 
j trios municipales', ordinarios.
i Día 29.—Extraordinaria.—Se acordó por 
í el Ayuntamiento y Junta municipal la forma 
j de hacer efectivo el impuesto especial para 
j gastos de extinción de la filoxera.
i MES DE MAYO.

Día 3.—Ordinaria.—Se acordó aprobar el 
balance de contabilidad municipal hasta fin 
de Abril y la distribución de fondos de Mayo; 
el número de Concejales á quienes correspon
de cesar en la primera renovación bienal; 
los que procede elegir en cada uno de los dis
tritos municipales anuciándolo al público; el 
nombramiento de Presidente de las Mesas 
electorales; que los propietarios de viñedo pre
sentasen relaciones del número de hectáreas 
que cada uno posee en este término y fijar 
como definitivas las cuentas municipales de 
1891 á 92 poniéndolas do manifiesto por quin
ce días y pasarías á las Comisión de la Junta 
municipal.

Día 10.—Ordinaria.—Se acordó formar la 
propuesta en terna de los individuos que han 
de constituir la Junta de Sanidad en el bienio 
de 1893 á 1895; que no devenga el impuesto 
del 10 por 100 el arbitrio voluntario de pesas
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y medidas, y quedar enterado de la circular 
del Gobierno civil anunciando la elección par
cial de un Diputado provincial.

Día 17.—Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado de dos telegramas del Gobierno civil 
sobre suspension de las elecciones munici
pales.

Día 24.—Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado del nombramiento de Interventores 
para las Mesas en la elección de un Diputado 
provincial, prestar la aprobación á la subasta 
de arriendo de consumso; las condiciones de 
los arbitrios ordinarios; requerir á los deudo
res por atrasos de consumos para recoger los 
talones de su procedencia y quedar enterado 
de una comunicación de los señores Alonso v 
Tejedor, arrendatarios del contingente pro
vincial.

Día 31.—Ordinaria.—Se acordó aprobar el 
balance de contabilidad municipal hasta este 
día y la distribución de fondos para Junio; el 
ingreso del 4.° trimestre del impuesto de con
sumos y el 3." de atenciones de l.“ enseñanza 
en las cajas de la respectiva provincia.

Día 31.—Extraordinaria.—Se discutió v 
aprobó en Junta municipal el presupuesto or
dinario para 1883 á 94, acordando remitirle 
al Sr. Gobernador civil de la provincia.

MES DE JUNIO.

Día 7.—Ordinaria.—Se acordó quedar en
terado del resultado de las subastas de arbi
trios; del ingreso del 4.‘' trimestre de consu
mos y de una comunicocion dei Sr. Alcalde 
de Medina del Gampo, interesando el ingreso 
por contingente de presos pobres.

Día 14.—Ordinaria.—Se acordó aprobar 
las subastas de arbitrios y nombrar la Gomi- 
sion de Hacienda municipal que censure las 
cuentas por incompatibilidad de los propie
tarios.

Día 21.—Ordinaria.—No se celebró por 
falta de suficiente número de señores Capitu
lares, teniendo lugar el siguiente 23 en que 
se acordó quedar enterado de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, aprobando las 
cuentas municipales del ejercicio de 1890 á 
91, y adherirse á los acuerdos que tome la 

i
i 
i
i

i

i 
i 
i
1 
i
1

Cámara Agrícola de Medina del Campo, sobre 
que no se exija el impuesto de filoxera.

Día 28.—Ordinaria.—Se acordó quedar en

i

terado de que por el Sr. Gobernador se había 
devuelto con su autorización superior el pre
supuesto municipal ordinario para el ejercicio 
económico de 1893 á 94; aprobar en su vista 
la distribución de fondos para el próximo mes 
de Julio, y que se recordase al arrendatario 
de las fincas de Propios, el ingreso del trimes
tre vencido en Mayo último, procediendo en 
otro caso á su exacción conforme á derecho.

La Seca 11 de Julio de 1893.—El Secreta
rio, Prudencio Calvo.

Aprobado por el Ayuntamiento el anterior 
extracto en sesión de este día. La Seca 14 de 
Julio de 1893.—P. Calvo.—V? B." El Alcal
de accidental, Víctor Pedrosa.

NóM. 2.084.

J^yuníamiento constitucional do 
^ueda.

EXTRACTO de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Junio 
último.

Día 8.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de la distribución de fondos formada para el 
corriente mes, y fué aprobada.

Se dió cuenta del apéndice adicional de la 
riqueza rústica formado por la Junta pericial 
conforme á lo mandado por la Superioridad, 
y fué aprobado.

Se acordó que la Comisión correspondiente 
forme el pliego de condiciones para la con
trata, durante el próximo ejercicio económico, 
para la elevación de aguas en el depósito y 
surtido á las fuentes de vecindad.

Día 15.—Sesión ordinaria.—Se dió cuenta 
de las subastas celebradas para el arriendo du
rante el próximo ejercicio de los arbitrios mu
nicipales de puestos públicos, saca y lía y ma
tadero, y fueron aprobadas.

También fué aprobado el pliego de condi
ciones formado para la contrata del surtido de 
aguas, á las fuentes de vecindad en el próxi
mo año económico.

Día 17.—Sesión extraordinaria.—Se dió 
cuenta del repartimiento de la contribución 
territorial que ha de satisfacer este distrito 
municipal en el próximo ejercicio económico, 
y fué aprobado.

MCD 2022-L5



BOLETIN OFICIAL

Día 22.—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
subasta celebrada para la contrata de surtido 
de aguas á las fuentes de vecindad en el pró
ximo ejercicio económico.

Devuelto aprobado por la Administración 
el expediente de arrendamiento del impuesto 
de consumos en el referido año económico, se 
acordó requerir al arrendatario para que pre
sente la oportuna fianza y elevar el contrato 
á escritura pública según previene el Regla
mento.

Conforme con lo propuesto por la Comisión 
de policía rural, y Junta Administrativa de 
Torrecilla del Valle, se acordó requerir á Don 
Braulio Feliz de Vargas para que en el plazo 
que se le señala levante unos espinos v tape
una zanja que ha construido en la vía pública, 1 
linde á una tierra de su propiedad situada al j
prado de San Juan.

Autorizado legalmente este Ayuntamien
to para adquirir la casa número 14 de la calle 
de Prim, con destino a escuelas públicas de 
ninas, se autorizó al Sr. Alcalde para firmar la 
escritura de compra con el dueño de la finca 
D. Rafael Maldonado.

Se acordó el pago del importe de varias 
cuentas por diferentes servicios municipales.

Día 29.—Sesión ordinaria.—Por falta de 
número suficiente de Sres. Concejales no tuvo 
efecto la sesión de dicho día.

Rueda 7 de Julio de 1893.—Francisco Ruiz, 
Secretario.

En la sesión ordinaria celebrada por este 
Ayuntamiento en el día de hoy, se dió cuenta 
y fué aprobado el extrato que antecede.

Rueda 13 de Julio de 1893.—Francisco 
Ruiz. V.® B/, El Alcalde, Mariano Mon
salve.

Sección quitta.
NuM. 2.130.

Don Gasimiro Gonzalez Garcia-Valladolid, 
Juez municipal en funciones de instruc
ción del distrito de la Audiencia de esta 
Capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza a Juana Santiago Tejero, vecina de 
esta Ciudad, domiciliada en la calle de Puen
te Duero, número cincuenta y seis, cuyas de-

1 más circunstancias se expresarán al final, 
' paia que en término de diez días se presente 
j en la Cárcel de este partido, por haberse dic

tado contra ella auto de prisión en la causa, 
que se la sigue sobre hurto, bajo apercibimien
to que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á tedas- 
las autoridades y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de la referida 
Juana Santiago Tejero, y en el caso de ser ha
bida la pongan á disposición de este Juzgado- 
cu la Cárcel de partido.

Dado en Valladolid á veintiuno de Julio 
de mil ochocientos noventa y tres.—■Casimiru 
Gonzalez García-Valladolid.—Por mandado dn 
S. S.^, Licenciado Emilio Frías.

Señas y demás circunstancias de ia proce- 
! sada.—Estatura 1 metro 445 milímetros; di- 
1 mension de las manos 18 centímetros de lar

gas por 8 de anchas, peso 56 kilógramos, ojos 
pardos, pelo castaño, color moreno, nariz v 
boca regulares, cara larga, viste á la cabeza 
pañuelo de percal negro, abrigo de indiana 
azul con rayas del mismo color y blancas, to
quilla negra, mantón de lana de ocho puntas 
color gris, falda de indiana á cuadros blancos 
y negros, calza alpargatas cerradas y de co
lor; tiene veintinueve años de edad, hija de 
Pedro de Ursula, natural de Vertavillo de Ce
rrato, provincia de Palencia y es de otício la
vandera.

■ NüM. 2.132.

Doa Mariano Avellón y Quemada, Juez de 
instrucción de Olmedo y su partido.

Hago saber: Que en el expediente de exac
ción de costas que se sigue en este Juzgado,, 
procedente de la causa criminal sustanciada 
contra Gumersido del Pozo Presa y Victoriana 
Perez Gimenez, por los delitos de parricidio- 
y asesinato en la persona de Tiburcio Perez, 
vecino que fué de Mojados, para hacer pago- 
de la indeminzacion y costas que les han sido- 
impuestas, en referida causa, se saca á pública 
subasta, como perteneciente á la que fué Vic
toriana Perez Gimenez (á) la Rata, la finca si
guiente:

Una era en término de Mojados, al pago- 
de las eras grandes, de cabida sesenta estada-
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les, que linda al Norte con era de D? Petra 
Diez, Kste con otra de Vicente Garcillan, Sur 
con otra del Sr. Conde de la Patilla y Oeste 
con tierra de Benito Garcillan, tasada en dos- 
•cientas pesetas.

Cuyo remate se ha señalado para el día 
veinticuatro de Agosto próximo y hora de las. 
hiez de su mañana, en la Sala de Audiencia 
<de este Juzgado, advirtióndose que no hay ti
tulo de propiedad de mencionada finca, lo cual 

.15e hará por cuenta del rematante á costa del 
valor de la misma; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes de 
su tasación y que para tornar parte en la li
citación consignarán los postores el diez por 
ciento.

Dado en Olmedo á veintidós de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.—xMariano Ave
llón.—Por su mandado. Licenciado Juan Sanz.

Talón núm. 495.

Núm.2.138.

Don Saturio Martínez Diaz Caneja, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente edicto se hace saber: Que 
por virtud de exhorto presentado en este Juz- 
;gado procedente del de Leon y de los autos 
ejecutivos que se siguen á instancia de don 
Dámaso Merino Villarino, vecino de aquella 
<íiudad, representado por el Procurador D. Se
veriano Valdés, contra su convecino D. Gu
mersindo Rodríguez y Rodríguez, sobre pago 
■de pesetas, intereses y costas, se ha acordado 
sacar á pública subasta las fincas siguientes 
-embargadas el ejecutado:

1 .’' Una huerta cercada y plantada de vi
ñedo, en término de Becilla de Valderaduey, 
al camino Zamorano y pago de la Vega, de dos 
fanegas y media de terreno; tasada en mil 
•ochocientas setenta y cinco pesetas.

2 .*^ Un jardin que antes fué era, al mismo 
término de Becilla; á la fábrica de harinas, 
fié doscientos ohenta palos de cabida; tasa- 
fió en quinientas veinticuatro pesetas.

3 .^ Un majuelo en igual término, al pago 
fio Pedregales, de seis cuartas; tasado en qui
nientas pesetas.

4 .*^ Una casa en el casco de Becilla, calle 
Derecha, número veinte, no constando el de 

la manzana, es de buena construcción, con 
habitaciones altas y bajas, gran escalera, jar
dín, grandes cuadras, pozo, corral, cochera,, 
mesa de billar en habitación separada, pero 
dentro de la misma casa, compuesta de dos 
pisos de elegante construcción, ocupa una su
perficie de seis mil ochocientos metros cua
drados; tasada en veintidós mil pesetas.

5 .^ Un prado en dicho término de Becilla, 
á la raya de Villavicencio, de una fanga y 
seis celemines, de primera calidad, tasado en 
seesoientas veinticinco pesetas.

6 .“ Otra tierra, hoy prado, á la raya de 
Villavicencio, en el repetido término de Be- 
cilla, de tres fanegas; tasada en mil doscien
tas cincuenta pesetas.

7 .^ Un prado en el mismo término y sitio, 
su cabida fanega y media, es de primera cali
dad; tasado en novecientas veinticinco pesetas.

8 .^ Una era en el término de dicho pueblo, 
camino de Urones y Trascasas, hace una fane
ga y seis celemines, es de segunda calidad; 
tasada en mil trescientas pesetas.

9 .^ Otra era en el propio término y sitio 
del camino de Urones, su cabida una fanega; 
tasada en ochocientas veintitrés pesetas.

10 .^ Y otra tierra en el repetido término 
y sitio del camino de Urones á Trascasas, de 
seis celemines, es de tercera calidad; tasada 
en cuatrocientas setenta y siete pesetas.

La subasta de los anteriores bienes, tendrá 
lugar solamente en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día doce de Agosto próximo á las 
once de su mañana, bajo las formalidades de 
ley, pudiéndose hacer postura á calidad de 
ceder.

Dado en Villalon á veinte de Julio de mil 
ochocientos noventa y tres.—Saturio Martínez 
D. Caneja.—El Actuario, Manuel del Fraile.

Talón núm. 496.

Seccioix s^xta.

Se ruega al que tenga en su poder una 
perra de caza grande, gorda, con el lomo es
quilado y con manchas achocolatadas, la cual 
desapareció el día 24, se sirva entregaría á su 
dueño el Sr. Altolaguirre, que habita Rinco
nada, 18,principal, donde se gratificará al que 
la entregue.

1 Talón núm. 497.
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Núm. 2.122.

Justad o HuHÍeipal del Distrito ie la Ph^a.
,2?JCIMIENTOS reffistrados en es^e Tuzgado durante la 2.^ decena de J-ulio de 1893.

Valladolid 21 de Julio de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmona Martin.

UTAS.

_NAOÏDOS VIVOS. PÍCIDOS SÍN V!D1 Y MGERTOS .INTES DE SER ISSCR

Totid 
de 

nmerlos.

i Total
1 de
Lv.nbas 
clases.

LEGÍTIMOS.^ J^lí LÉGÍTIMOS. Total 
lie 

vivos.

LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS.

Taroaes. Uciiibras. TOTAL. Varones. neniaras.- TOL Varones. lleiüitras. TOL Varones. lieinhras. TOTAL

11 1 1 2 77 1 1 3 77 1 1 77 » 1 4
12 2 1 3 77 77 3 ^^ 77 77 77 j? 77 77 3
13 1 4 77 77 77 B 77 „ 77 77 „ 77 77 5
14 2 2 4 1 77 77 71 4 77 „ 77 77 51 77 71 4
15 1 2 3 31 1 1 4 77 77 77 77 77 » 4
16 3 n 3 77 77 n 3 77 77 77 5’ 77 n 77 3
17 2 2 4 7' 7' 4 77 77 77 77 77 n T 4
18 2 2 4 » 71 » 4 77 77 77 77 „ „ 77 4
19 2 3 5 ! n 77 n 5 77 7' 77 77 77 )i 77 6
20 3 „ 3 1 77 77 n 3 77 77 77 77 77 77 77 3

77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77 77

Total 19 17 36 2 2 38 n 1 1 77 77 77 1 39

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.^ decena del mes de Julio de 1893. 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Valladolid 21 de Julio de 1893.—El Juez Municipal, Nicolás Carmo7ia Martial.

DÍAS.

FALL_ECIDOS
—

TOTAL 

general

iar3HîaaESEî.Æ.s.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Cat adas. Viudas. TOTAL.

11 1 2
55 3 2 55 1 3 6

12 2 „ 55 2 i 2 55 55 2 4
13 77 55 3 55 1 51 1 4
14 « 1 77 51 1 55 77 1 1 2
15
16

1 2
77

1
55

4
55

1
77

55

55

r
33

1
51

5
55

17 77 55 2 1 55 • 2 3 5
18 77 77 55 55 1 51 15 1 1
19 2

51 55 2
51 15 51 55 2

20 » 1 55 1 55 51 5’ 1
77 ' 55 55 55 55 55 51 77 11

Totales... 12 5 J 18 7 1 4 12 30

Valladolid: 1593.— Imprenta y Encuademación del Hospicio provinc’al.

MCD 2022-L5


